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El excelentisimo señor Mirústro. aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fe<lh:\
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V 1. para su conocimiento y pfeclOs
Díos guarde a V. L muchos afios
Madrid, 20 de junio de 1970.-El Subsecretario. Ricardo Gó

me7~Acebo.

Ilmo. Sr. Gerente del Patronato de Casas para Funcionario~

TécnicoR y Empleado" del Mini:=:tcrlo de Obra;; PúblicRS

RESOLUCION de la Dirección del Acueducto Tajo
Segura (Dirección General de Obras Htdráulicas)
relativa al expediente de expropiación forzosa con
motivo de las obras del canal Altomira-Alarcón
(desglosado de tramos en túnel) y canal de Villar'?
jo, Acueducto Tajo-Segura, en el término municipal
de Alcázar del Re.ll (Cuenca).

Examin&cto el expediente de expropiación forzosa de refe·
renda:

He.s-ultando qUe eH el periodo de información pública se
pre«entarort dos r-eclamaGiohes, una de doña Máxima Pradana,
correspondiente a la finca número lO, alegando error en la su
perficie que figura en la relación de propietarios, ~ otra recIa"
mación presentada por las sefioras Ramírez Portales, en la que
alegaban la posIbilidad deproducin¡e dnñoR P-/1 I~ explotación
de una cantera de las r~lamantes;

Considerando que, en cuanto a la nnca número l{l. SI" 1y.
observado florln.c:. Servj¡;iog Técnicol3 correspondient~s la e~<;

tencía del elTOl' ¡¡legado, ya que la superficie expropIada en m
finca citada es, como Si' i"f'clam2, de -0,4680 hectárem, y no ~e
0.0630- hectál't.>aS, pues _esta superficie última corresp~nde .R 1ft
flllcn número 11, propledad de don Juan Pradana Sanche:,>;;

Considerando que, según se informa por los propíos Servi
CIOS Técnicos, las obrs.s no influirán ni afectarán a la ('antera
propiedad de' las se-íloras Ramil'eZ PortaléR por lo que ha dE'
ser desestimada su petición,

Vista la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de > -diciembre
de 19M y su Reglamento de Aplicación de 17 de ~b~11 de 195~.
de conformidad con el infornw de la ASf'soria Jlll'ldlea del MI"
nir.terio de Obras Públicas,

Esta Subdirección Genel'aL en virtud de las facultades que
l(~ atribuye el artículo 98 de 1ft precitada Ll'\' d? IDxproplaciÓTl
f·'ol'znsa. ha reRue1t.o:

L Declarar la neceswati cJ~:' oCUpaClOtl de los ¡)iene.s .afec!;a
dos por las obrar;; mencionada.s. ,cuya relación de prople~n<?s

fué publicada en el ({Boletín OficlRl del Estado)} de 14 de Juma
de' 1970 Y en el de la provincIa de 20 de !1briL así como en el
periódíco «Diario de Cuenca»- de 30 de a.brIl de 1970 y en el ta
blón de edictos de la Alcaldía, debiéndo.';:p entender las,suce~iva~
diligl"ncias con laR- propjetm:~oR cita~os en dicha resolu~lón_

2." Rectificar la superfiCIe Que fIgura como expropla~a a las
fincas números 10 y 11, en el sentido de que la snperfieH" afec
tada en la finca número 10 es de {1.45-H-O heetarlO'RS \' 1:1 de la fm."
ca número 11, de O,(J$BO hectárea-s.

3." Esta ReBolucióll sera publicada .v notificada en la fo~ma
dispuesta en el articulo 2L de la Le,Y de 16 de. diciembre de !954
.v el artículo 20 del Reglamento de 26 de abnl de 1957.

Madrld. 2'7 de .1u110 d{' W70,-EI Dirp<'tor del Ac1leducto TnJo
Seg nra.----4,705-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfiea
riel Gu.ada.lquivir por la que se declara la nece
sidad de ocupación de las fincas que se mencionan,
afectadas par las obras de «Zona regable del Bem·
lJézar, Sector lIf», TérmÍ110 municipal de Horna
chuelas (Córdobaj.

Examinado el expediente de expropiacü)n forzos~ número
118-CO, que Roe tramita con moLivo de la" obra.." al'l'lba cxpre~

sadas'
R€~ultando que en el «Boletín Oficial. del Eavado» de fecha

20 de junio de 1970, en el «Boletín Ofie,ial» de la provincia. de
fecha 15 de mayo de 1970 y en el periódiCO «Córdoba.» d~ fecha
16 de meso de 1970, así como en el tablól?- de anunc.1?S del
Ayuntamiento de HOl'na:chuelos, se PUblico la relac!On de
terrenos y propietarios afectados, para qUe pudieran presentRrse
rec1ame.c1ones contra la neC€sidad de la. ocupación de. los cita.
dos terrenos o aportar los oportunos dat;Q<; -para r-ecL1ficar po
sibles errores en ü\ relación:
. Resultando que las respectivas mfoTmacionas transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que Se han cumplido los tr(1Jl1ites legales inhe
rentes a este periodo del expediente;

ViP"to el dictamen favorable de la Abogacía del .EsUtd-o,
Esta Dirección. ero uso de las facultades confendM por el

articulo 98 de la Lev de "Rxprapiación For7..osa de 16 de diciem
bre de 1954 y en ejecución de lo dispue..<;to en los artículos W
al 22 de la misma. he resuelto:

1.0 Declarar i-teces3ria la ocupación de- ¡os terrenos afecta
dos cuya relación va publicada. se el~va a definitiva.

2.'-' PUb-llcar esta declaracion en. ei ({Boletm Oficiaj, del E~

tado» y en el -de la provincia, as] como en un diarloqe .a
capital de la provincJa. tablór_ tie ¡muncm<; del Ayuma.Illlent-o
de referencia v llotitlearla indÍ\'ldualm(-'nt-e ;;¡ lo;, interesados,
l1;'ciéndolt",,> sabPr qUe pneden recurrír conl:rh. ella. ante el Mi
nisterio de Obras Públicas, en el pla.z-o de <j¡ez dtas, a c,?ntar
de la techa de la últIma pubHcaci(ln ofioal () de la. ::t0tlfica
ción_ en su 00$0. y por conduct.o de esta Confed€TI1ClOI:'.

Seví11a, 23 de julio de 197f1.--El InVoE'1~_iel'O Di.rector. M. Pa
.íancar.--4Jj46-E.

RESOL UCl ()lv de la Con¡ederucu)n Hidrográfica
del Guadalquivir por la que Be declara. la nece
:.-:idad de ocu.paci(m de las /incas CJue se mtan, a,f~-;;

tadas por las obras «164~CA. Abastecimiento ae
agua a la zona qaditana. Conduccu'in general. Tra
"io Hurones-PeTuela-. Túnel de La. Alearía. sifón
riel Rogif4n-GarcisobacO)). Término m.unicipal de
Jerez de la Frontera (Cádiz ¡

Examinado pI expediente de expropiación forzosa número
164-CA, que lit' tramita con n1ütivú de las obras e-rriba expre
sadas'

RR.:suJtandD qUe en el «Boletin Oficia.! del Estado)} ~e ~echa
lB de ahril de 197D, en el «Boletm Oficial» de la provmC1R de
fecha 5 de mayo de 1970 y en el periódico «Diario de Cád?-Z»
de fecha 16 de abril de 1970, asi romo en el tablón de, anunClOS
del Aytmtamiento de Jerez de la Frontera. se publico la ,rela
dónde ter1'eno.c; y propietarios afectados para que pudle~an

presentarse reclilmacJOue1J contra la necesidad de la ocupael6tl
de 1-05 citados terrer..os () aportar los oportunof' dat-oo para rec
!.ificar posibles errores en la relecí6n:

Resultando que la.,:, TeRPectivas informactmh~'; ':ranseurri~ron

~jn oposición alguna: , . _ .
Considerando que se han cumplldo los t:ram¡ws legales ¡nhe

rentes a este periodo del expediente;
Visto el dictamen favorable de la Abogacia d(>l Estado,
Esta Direcclón_ er.. uSO de loas' facultades conferidas por el

~Irtículo 98 <lB la Ley de Expropiación Forzosa de 1-6 de diciem
bre (le 1954-, y en ejecución d(~ lo rlispu€:itú -en 10s artículm 20
al 22 de la mismR. l1e ~suelto'

1.0:' Declal'<lt necesaria la ocupación de los tenenos afecta-'
dos cuya l'el€lci{>u, ya publicada, ;,;e eleva a definitiva,

2-" Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tadQ}) y en el de la provincia, a..<{j como en un diario de la
capital de la provin<,ltt, ta-b16r.. de anuncio.."l del Avuntamiento
de referencia y Jlotificarla individualmente a los interesado.."l,
hacléndol(~s saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi
nisterio de Obras Pública..,>. en el plazo de diez días, a contar
de la fecha de la última publicación oficial o de la :;otifica.
clón en HU Co.80. y por conducto oe esta Confederaciór.."

Sevilla, :W di' julio de 1970.-El Ingeniern Director, M. Pa*
l(lTIca.r.~4.6·j5-l';.

RESQLUCION del Sef1,'icio de Construcción de la
Seounda Jefatura Regional de carreteras por la
'lúe se señala fecha para el levantamiento de
actas previas a la ocupación de las tincas que se
dtan. afectadas parlas obras de «Ensanche JJ
mf'jora del firme en la C. N. VI, de Madrid a
La Carurla, puntos kilométricos 413,000 al 438.870,
tramo de Villafranca del Bierzo al límite de la
provincia de LuqCh). término m-lmici¡wl de VPQG de
Valcarce. .

Habiendo sldo aprobad-o el proyecto de las obras de «EnSan
che y mejora del firme de la C. N. VI, de Madrid a La Co-.
ruña, ptmtos kilométricos 413,000 al 438,870, tramo de vma
franca del Bierzo al límite de la provincia de Lugo», término
municipal de Vega de valcarce, :J hallándose incluidas aquéllas
en el programa de inversiones públicas del Plan de Desarrollo
Económico y Social. tales obras llevan implícita la declarl;lclón
de uti11dad pública v la urgente ocupación de los t-erreno.s
necesarios con los, efectOs previstos en el articulo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, de
acuerdo con 10 dispuesto en el apartado b"l del artículo 42 del
Decreto 902/1969, de 9 de mayo,

Lo que se hace público en cumplímiehto de lOS mdicados
preceptos, ,significando a 106 ~ropieta.r108 in~resados, incluidos
en la relación qUe seacompa:fla, Que a partIr de los ocho días
contados desde aquel en que tenga lugar la publicacíón de este:
anuncío en el «Boletín Oficial del Estado». se procederá, por
el representante de la. Administración; al levantamiento de las
actas previas a la ooupaclón de las fincas que se relacionan,
para cuyo acto serán individualmente notificados, pudiendo, en
el tiempo que medie entre la publicacíón y el levantamiento
de las actas previas a la ocupación, hacer, mediante- escrIto,
las observaciones Que estimen pertinentes al solo efecto de
subsanar posibles errores cometidos en la relación.

Oviedo, Julio de 1970,-EI IngenlE-ro Jefe. Enrique Lafuente.
4.'J8o-E.


